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De acuerdo con lo expuesto en audiencia de pruebas de 18 de octubre 

de 2022 por el apoderado de la parte demandante y de la E.S.E. 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE FACATATIVÁ frente a la práctica de pruebas, 

este despacho verificó la grabación de la audiencia inicial y del 

expediente, por lo que se permite hacer las siguientes precisiones: 

 

En audiencia inicial celebrada el día 12 de diciembre de 2017 se dispuso 

la práctica de una serie de pruebas, entre otras: 

 

7.1.4. Dictamen pericial 

 

- Por ser conducente, pertinente y útil el medio de prueba el 

Despacho dispone: POR SECRETARÍA OFICIESE al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para 

que REALICE VALORACIÓN PSICOLÓGICA Y PSIQUIÁTRICA a la 

señora MARÍA ANDREA MURILLO RODRÍGUEZ, JORGE IVÁN 

RAMÍREZ PARRA, ADRIANA LIZETH RAMÍREZ MURILLO, DERLY 

YIETH RAMÍREZ MURILLO, OFELIA RODRÍGUEZ Y DIANA MARÍA 

MURILLO RODRÍGUEZ con ocasión de los hechos de la 

demanda, para tal efecto, adjúntese copia de la demanda, 

la subsanación de la demanda, contestación de la demanda 

y las historias clínicas en medio magnético. 

 

Los gastos, honorarios y emolumentos económicos que genere 

la práctica de la prueba, así como las copias y anexo que se 

deben adjuntar, estarán a cargo de la parte demandante 

quien solicitó la práctica del medio de prueba. (Archivo: 

“47GrabacionAudienciaInicial”, minuto 23:58 a 24:51) 
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No obstante, la referida prueba no ha sido practicada y es la única que 

se encuentra pendiente, por lo que se librarán los oficios 

correspondientes, ya que no habían sido expedidos. 

 

Por otro lado, en la misma audiencia inicial, se decretó la prueba 

pericial solicitada por la demandada ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FACATATIVÁ y en consecuencia se dispuso OFICIAR a la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA, para que a través de médicos especialistas 

resolvieran un cuestionario formulado en la contestación de la 

demanda.  

 

No obstante, a través de escrito radicado el día 16 de enero de 2018, 

quien entonces fungía como apoderado del Hospital San Rafael de 

Facatativá desistió del referido dictamen pericial. (Ver archivo: 

“49DesistimientoPruebaPericial”) 

 

El despacho se pronunció frente al anterior desistimiento, el cual fue 

aceptado en audiencia de pruebas de 7 de febrero de 2018, 

precisando que en tal sentido, esa prueba no sería practicada; decisión 

que fue notificada en estrados y quedó en firme, por lo que no le 

corresponde al despacho pronunciarse nuevamente al respecto. (Ver 

archivos: “56ActaAudienciaPruebasContinuación.pdf”, página 7 y 

audio: “55GrabacionAudienciaParte4.mpg”) 

 

Debe anotarse que este desistimiento se refiere a la prueba pericial y es 

independiente del desistimiento que realizó el apoderado del Hospital 

frente el testimonio (ver archivo “67DestimientoTestimionio.pdf”), el cual 

fue aceptado mediante auto de 10 de mayo de 2018, que obra en el 

archivo 69AutoSeñalaFechaAudiencia.pdf. 

 

En consecuencia, no hay lugar a emitir oficio para adelantar la práctica 

de la prueba pericial solicitada por el Hospital demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 

Judicial de Facatativá 

 

RESUELVE: 

 

1. LIBRAR POR SECRETARÍA OFICIO al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para que, que en el término de quince (15) 

días siguientes al recibo de la comunicación que al efecto se libre, 

REALICE VALORACIÓN PSICOLÓGICA Y PSIQUIÁTRICA a la señora MARÍA 

ANDREA MURILLO RODRÍGUEZ, JORGE IVÁN RAMÍREZ PARRA, ADRIANA 

LIZETH RAMÍREZ MURILLO, DERLY YIETH RAMÍREZ MURILLO, OFELIA 

RODRÍGUEZ Y DIANA MARÍA MURILLO RODRÍGUEZ con ocasión de los 

hechos de la demanda, para tal efecto, adjúntese copia de la 

demanda, la subsanación de la demanda, contestación de la 

demanda y las historias clínicas en medio magnético. 
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Los gastos, honorarios y emolumentos económicos que genere la 

práctica de la prueba, así como las copias y anexo que se deben 

adjuntar, estarán a cargo de la parte demandante.  

 

2. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 

 
OARV 
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